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Gerente general de Sencorp enfrenta 
querella por presuntos delitos en 
quiebra de firma inmobiliaria 
El liquidador de Inmobiliaria Florida Oriente, Nelson Machuca, acusa al gerente general de Sencorp, Ilan 
Senerman, y al gerente de administración y finanzas, Alfonso Orellana, de disminuir fraudulentamente 
los activos de la sociedad mediante desvíos de fondos a empresas relacionadas. Su abogado, Alejandro 
Espinoza, dijo que “la acción es completamente infundada, ya que la administración siempre ha 
presentado información abierta y precisa para encontrar soluciones para los acreedores”. 

LEONARDO CÁRDENAS 

El liquidador de la Sociedad Inmobiliaria 

Florida Oriente, Nelson Machuca, interpuso 

una querella criminal en el Cuarto Juzgado de 

Garantía de Santiago, enla que acusa al geren- 

te general de Sencorp, llan Senerman, y al ge- 

rente de administración y finanzas, Alfonso 

Orellana, de incurrir en delitos concursales. 

El liquidador denunció que ambos ejecutivos 

habrían realizado actos con el propósito de 

“disminuir radicalmente el activo dela Socie- 

dad Inmobiliaria Florida Oriente, desviando 

fondos a empresas relacionadas”, lo que afec- 

taría los derechos de los acreedores. 

Inmobiliaria Florida Oriente es una sociedad 

que desarrolló -entre 2008 y 2022-el proyec- 

to Barrio Parque Curauma, en la Quinta Región. 

Está una empresa ligada a Senexco, sociedad 

vinculada a Sencorp, laquees controlada ma- 

yoritariamente por Ricardo Senerman, hijo 

del arquitecto Abraham Senerman, fundador 

de un grupo que en más de 60 años ha desa- 

rrollado emblemáticos proyectos, como el Edi- 

ficio de La Industria, el edificio Titanium y el 

Parque Santa Rosa. Ilan Senerman Link es nie- 

to de Abraham Senermane hijo de Ricardo Se- 

nerman y es gerente general corporativo del hol- 

ding desde marzo de 2022. 

Según la querella, la acción penal se presen- 

ta “conforme a las instrucciones dela junta de 

acreedores”, quienes habrían detectado irregu- 

laridades en los balances de la sociedad deu- 

dora. Según se describe en la querella, las 

cuentas de Inmobiliaria Florida Oriente in- 

cluyen “millonarias cuentas por cobrar a em- 

presas relacionadas”, lo cual constituye, ajui- 

cio del querellante, una maniobra para dismi- 

nuir los activos de la empresa deudora. 

La querella especifica que estas cuentas por 

cobrar a empresas relacionadas alcanzan los 

$6.134.894.217, y que están compuestas prin- 

cipalmente por deudas de Constructora Altu- 

ras del Sur S.A., con un saldo de $389.587.004, 

e Inmobiliaria Los Cedros SpA, que adeuda 

$5.745.307.213. El querellante subraya que “las 

enormes deudas contraídas con Inmobiliaria 

Florida Oriente no habrían sido garantizadas 

deninguna forma, tratándose de activos de pa- 

pel de carácter incobrable”. 

Además, la querella detalla que estas empre- 

llan Senerman, gerente general de Sencorp. 

sas presentan un alto nivel deendeudamiento 

eincluso, enel caso de Constructora Alturas del 

SurS.A., una resolución del 8” Juzgado Civil de 

Santiago habría decretado su liquidación for- 

zosa en mayo de 2023. La situación financiera 

de Inmobiliaria Los Cedros SpA, en cambio, es 

incierta, ya que “no se mantiene información 

detallada del estado financiero” de esta com- 

pañía, ni de la justificación de la millonaria deu- 

da que mantiene con Inmobiliaria Florida 

Oriente. 

Según lo descrito en la querella, los actos 

realizados por los querellados configuran el de- 

lito de “provocación o agravación de la insol- 

vencia”, y argumenta que estos se realizaron 

dentro del “período sospechoso” establecido 

porla normativa concursal, es decir, dentro de 

los dos años anteriores a la resolución de liqui- 

dación dictada el 13 de septiembre de 2023. En 

palabras del querellante, estas operaciones re- 

presentan “una manifiesta disminución del 

activo de la empresa”, dado que convirtieron 

activos líquidosen “créditos de papel, comple- 

tamente incobrables a empresas relacionadas 

einsolventes”. 

Frente a la acción penal, llan Senerman 

contrató los servicios del abogado Alejandro 

Espinoza, quien este lunes asumió su repre- 

   
sentación. 

PETICIONES 

En su presentación, el liquidador Nelson Ma- 

chucasolicita al tribunal que admita la quere- 

lla y ordene la ejecución de diligencias inves- 

tigativas para esclarecer los hechos. Entre las 

diligencias solicitadas se incluye que la Briga- 

da de Delitos Económicos de la Policía de In- 

vestigaciones tome declaración a los imputa- 

dos llan Senerman y Alfonso Orellana, así 

comoa testigos y representantes de las empre- 

sas relacionadas, con el fin de recabar antece- 

dentes sobre las presuntas irregularidades fi- 

nancieras. 

Asimismo, la acción solicita al tribunal que 

se autorice la realización de una serie de dili- 

gencias adicionales que consideran clave para 

el desarrollo de la investigación. Entre estas, se 

solicita la obtención de los informes financie- 

ros completos de lasempresasinvolucradas, es- 

pecíficamente el informe Dicom Platinium de 

Sociedad Inmobiliaria Florida Oriente SpA, 

Constructora Alturas del Sur S.A., Inmobilia- 

ria Los Cedros SpA y Senexco SpA, con el ob- 

jetivo de analizar su situación económica y 

patrimonial en profundidad. Además, el que- 

rellante solicita que se cite a declarar a los re- 

presentantes legales de las empresas mencio- 

nadas y que se efectúen peritajes contables so- 

bre las cuentas por cobrar registradasen los ba- 

lances de Inmobiliaria Florida Oriente, con el 

propósito de determinar la naturaleza y justi- 

ficación económica de dichas cuentas. 

“ACCIÓNINFUNDADA” 

En relación a la querella presentada contra los 

representantes de la Inmobiliaria Florida Orien- 

te, llan Senerman y Alfonso Orellana, por 

“agravar la insolvencia” de la sociedad vincu- 

lada a Senexco (Grupo Senerman), el abogado 

del grupo, Alejandro Espinoza, dijo que “la 

acción es completamente infundada, ya que la 

administración siempre ha presentado infor- 

mación abierta y precisa para encontrar solu- 

ciones para los acreedores, quienes al momen- 

to de otorgar los créditos conocían los pasivos 

de la inmobiliaria con las empresas relaciona- 

das, como también su estructura operacional. 

Ningún peso fue desviado para objetivos dis- 

tintos que no fuera sacar adelante los proyec- 

tos inmobiliarios afectados por la grave crisis 

del sector”. 

Desde lainmobiliaria explicaron que “tienen 

una historia de másde 60 años haciendo lasco- 

sas bien, por loque enfrentamos esta acción con 

tranquilidad. Reuniremos todos los antece- 

dentes y colaboraremos irrestrictamente con la 

investigación”. 

Espinoza precisó que “esindebido que algu- 

nosacreedores pretendan presionar a travésdel 

ejercicio de acciones penales, porloquenosde- 

fenderemos ante la justicia de estas acusacio- 

nes, además de reservarnos el derecho de ini- 

ciar acciones legales contra quienes han pro- 

movido esta acusación completamente 

infundada”. 

Por último, la inmobiliaria destacó que “ter- 

minamos y entregamos el proyecto Barrio Par- 

que Curauma, y asesorados por el equipo le- 

gal de Carey, no tuvimos más alternativa que 

acogernos a la solicitud de liquidación, entre- 

gando la administración de la inmobiliaria al 

liquidador Nelson Machuca y una junta de 

acreedores con quienes hemos colaborado 

permanentemente, facilitando toda la informa- 

ción requerida de manera completa y transpa- 

rente”.Q
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